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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICA SU*R

RES U EL VE

ARTÍCULO I0.- Ratificar en todos sus
Presidencia N° 368/00.

ARTÍCULO 2°.~ Regístrese, comuniqúese y archívese.-

MESA DE ENTRADA'
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VISTO la Resolución de Presidencia N° 346/06; Y
CONSIDERANDO
Que mediante la misma se autorizaba la comisión del agente categoría 23

P.A. Y T. Dn. Mario Jorge DAMES, en su carácter de Secretario de la Comisión N° 5 , a la ciudad
de Rio Grande, para participar de la reunión convocada para el día 9 de Octubre del corriente aña.

Que mediante memorando N° 092/06 de fecha 5 de Octubre del corriente
año, se suspende la mencionada reunión de comisión, por lo que corresponde dejar sin efectos la
Resolución de Presidencia N° 346/06.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente según
lo establecido en la Constitución Provincial y reglamento interno de Cámara en vigencia.

POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E ;

ARTICULO 1°- DEJAR sin efecto la Resolución de Presidencia N° 346/06, de acuerdo de
acuerdo al memorando N° 092/06, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo, a
tas parud'.us presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- REGISTRAR, comunicar a la Secretaria Administraúva Cumplido, Archivar.
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